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MINISTERIO PÚBLICO
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PROCURACIÓN GENERAL D£ LA NACIÓN 

R E P Ú B L I C A  A R C E N T I N A

Resolución ADM N °^cg/2024

Buenos A ir e s ,^(^ÍLB^QrC\ \ de 2024.

VISTO:
■ El expediente CUDAP: EXP-MPF: 0000651/2024 del registro de la Mesa 

General de Entradas, Salidas y Archivo de Actuaciones Administrativas de esta 

Procuración General de la Nación;

Y CONSIDERANDO QUE
Las actuaciones indicadas en el visto se iniciaron a fin de tramitar la baja del bien 

existente en la Fiscalía Federal de Paraná. A tal fin, corresponde disponer la condición 

de rezago y realizar la baja patrimonial del inventario correspondiente a la dependencia 

mencionada.

El Departamento de Arquitectura Planificación y Gestión Infraestructura 

Edilicia de la PGN, informó que el bien se encuentra disponible para su baja.

La Sección Patrimonio generó la siguiente solicitud de baja dentro del sistema

120 de la Constitución Nacional, la Ley N° 27.148 y la Resolución PER 3804/17.

Por ello;

EL TITULAR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
RESUELVE:

I. DECLARAR la condición de rezago del bien detallado en el anexo, que forma 

parte integrante de la presente resolución.

II. DISPONER la baja patrimonial del bien que se encuentra individualizado en el 

anexo mencionado.

III. AUTORIZAR al titular de la Fiscalía Federal de Paraná — o a quien él designe en 

su reemplazo - a que se proceda a efectivizar la baja patrimonial por intermedio del 

sistema de recolección de residuos Municipales de esa Ciudad.

SIAL, BCP-00000473.

La Asesoría Jurídica se ha expedido desde el ámbito de su competencia.

La presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo

\



IV. DISPONER que la Sección de Patrimonio, dependiente del Departamento de 

Contabilidad, instrumente la medida que en este acto dispone en lo atinente a los 

procedimientos y. formas internas que se requiera para ello.

V. Protocolícese, hágase saber y oportunamente archívese. -
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ANEXO

DEPENDENCIA: PARANÁ - FISCALIA FEDERAL 

TITULAR: DR. LEANDRO A. ARDOY


